
 
 

ACTA DE LIQUIDACION DE ORDEN DE SERVICIOS N.º SGR-442 ODS-015 DE 2024 
ENTRE UP HOLDING S.A.S Y JARWIN VANEGAS SILVA 

 
ORDEN DE SERVICIOS No.: SGR-442 ODS-015 DE 2024. 

CONTRATANTE:     UP HOLDING SAS 
CONTRATISTA:       JARWIN VANEGAS SILVA 

  OBJETO:           ORDEN DE SERVICIO PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, 

TÓNER E IMPRESORA, ÚTIL PARA EL DESARROLLO Y GESTIÓN DE 

INFORMES TÉCNICOS, FINANCIEROS Y LEGALES DEL PROYECTO EN 

EJECUCIÓN "FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES 

PARA EL DESARROLLO Y GESTIÓN DE LA CTEI POR MEDIO DE 

INSTRUMENTOS DE COOPERACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE 

AMAZONAS" BPIN 2021000100442". 

VALOR: VEINTI DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($22.266.534). 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 DIAS CALENDARIO. 

FECHA DE INICIO: 22 DE MARZO DE 2024. 
FECHA DE TERMINACIÒN: 05 DE ABRIL DE 2024. 

_________________________________________________________________________ 

Nos reunimos MARISOL CARANTON AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. cédula 

de ciudadanía N.º 24.331.704, quien obra en nombre y representación legal de UP HOLDING S.A.S, 

con Nit No. 900.828.603-0, y en calidad de supervisor EDWIN ALEXANDER ACOSTA GARCES, 

identificado con C.C. N° 1.033.759.522 de Bogotá,, y en calidad de contratista JARWIN VANEGAS 

SILVA – AERO CONCEPT, identificado con cédula de ciudadanía 1.117.523.204 de Florencia, con 

el fin de suscribir la presente ACTA DE LIQUIDACION de la orden de servicios de suministro SGR-

442 ODS- 015 DE 2024,, teniendo en cuenta la cláusula decima primera del contrato -Causales de 

Terminación – numeral A): Por mutuo acuerdo entre las partes, siempre que con ello no se causen 

perjuicios a la entidad. 

 

 

BALANCE FINANCIERO 

 

VALOR DEL CONTRATO: $ 22.266.534 

VALOR A PAGAR: $ 22.266.534 

VALOR A LIBERAR: $ 0 

 

 

 

 



 
 

 

 

BALANCE DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

 

CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN TECNICA: 100% A SATISFACCIÓN 

 

 

Verificación del artículo 50 de la ley 789 de 2022. 

 

Se anexa certificación de paz y salvo Parafiscales, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 

de la ley 789 de 2022 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

 

La presente se firma por quienes en ella intervinieron a los cinco (05) días del mes de abril de 2023. 

 
 
 
__________________________          _________________________ 
Contratante                                                      Contratista  
Up Holding S.A.S                                             JARWIN VANEGAS SILVA – AERO CONCEPT 
MARISOL CARANTON AGUDELO                C.C. N° 1.117.523.204 de Florencia 
REPRESENTANTE LEGAL      

 
 
 
__________________________ 
EDWIN ALEXANDER ACOSTA GARCES 
C.C. N° 1.033.759.522 de Bogotá 
Supervisor 


